
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENOA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIDA AL ART. 1" TRANSITORIO, LEY .20.772

NUI\,!ERO OE PERIIIISO

10B1

FECHA

21t09t2015
ROL S.t.t

2362-16

DIRECCION DE OBRAS . I, IllUNICIPALIDAD OE TEMUCO

llUlii(iIP:\l.lDr\l) l¡[ REGION DE LA ARAUCANIA

VISTOSi

A) Las atr¡buciones delArt. 1o Transilor o de la ley 20 772

B) La solicitud de Perm¡so y Recepción Defrnrtiva de Amp|ación de Vivienda Social suscrita por el propielario correspondiente

al expedrente No 11724 de fecha 09/06/2015

C) Los antecedentes exig¡dos en el anculo 1" de la Ley N'20 772

RESUELVO:
l.- Otorgar Certificado de Regularizació¡ qLre otorga simultánemente el Permiso y la Recepción defrnrtiva de la Ampliación

de la Vivienda Social con una suoedicie.J'-' 28.68 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /cari, no PJE. ROSA

N' 261 Lote N" f\4anzana Sector

URBANO Zoña

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes limbrados por esla D.O.M que forman parte del presente Certificado de
Regularización

2.- lndividualización del lnteresado

NOI4BRE O RAZÓN SOC{AL dEIPROPIETARIO R,U,f-

AcUÑA CUITIÑo ADRIANA 7509886-3

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R,U.T

TEMUCO V uRaANo

NOTAi En la aprobación de proyectos y recepciores que se acogen ai Art. 1'de iá Ley ñ' 20 772 los funcionarios muniopaies quedan excentos de lo
dispuesto en el Art. 22 de la LGUC, sobre responsab lidad de los funcronar¡os.

3,- lndividLralización del Ar uitecto ver ota)

MUÑoZ VIVALLo HERNAN ALEJANDRo

NOTA: Deberá concurrir este profeslonal en cáso ,le emplrácrones en 2do piso o supetores, salvo que cuente coñ rnforme Favorable de Inspección de
Obra de la 0.O.M.

NIVEL DESTINO cLAStFtCACION M2 SUBfOfAL
1 E4 28,68 2.398 967

28,6I 2.398.S67TOTÁL ÉEClLÁRiZAuo EN ESTE CERTIFICAi,O

NO[4BRE O RAZÓN SOCIAL de le Eñpresa de|AROUITECTO o PROFES¡ONAL COMPETENTE i§i p.ocede) R,U T.

NOMBRE DEL ARQUITECTO O PROF€SIONA! COr\¡PETENIE TIESPONSABLE RUT
15243685-8

TOTAL CON§TRUIOO A LA EECHA 62,7 2 D,F,L, N"2 SI

EXENTO DERECHOS . LEY NO 20.772

NOTAS:

2 No se efectuó visita a lerre¡o

JEn la aprobación de proyectos y recepcio¡es qLJ-. se acoge¡ alAn.1' Transilorio de la Ley N' 20.772, los luncionarios munic pales quedan exe¡tos de lo

dispuesloen elArt 22, de la LGUC, sobre ¡espcr,j¿brl4ao de los f!nc¡onanos.

4 El presenle permiso aprueba 28 68mts2 .:, I i : . r-l!r't: e1a.do un totalde 62 72m1s2 e¡ 'l piso destr¡o vivenda
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1 Cualqu¡er diferencia del presenle proyecto con la realidad. provocara la anulación del presente permiso

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


